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PROCESO                                       DEMANDANTE                                                    DEMANDADO                                   CUAD.            FOLIO 

 

ALIMENTOS                          MARTHA LUCIA JARAMILLO NARANJO.                 RUBÉN DARÍO TABORDA LARGO                     1                 31-32 

Rad. 2022-00157-00   

           

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado RUBÉN DARÍO TABORDA LARGO (ver folio 32 y 33 del cuaderno principal) “INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, INEXISTENCIA DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y INCAPACIDAD ECONÓMICA DEL ALIMENTANTE”, se corre 

traslado a la parte contraria por el término de tres (3) días, para los fines del artículo 391 del Código General del Proceso. 

De conformidad con el artículo 110 del mismo estatuto, dicho término empezará a corre a partir del día martes 07 de febrero de 2023, hora 8:00 a.m, con 

vencimiento el día 09 del mismo mes y año, a las 6:00 pm. 

Riosucio, Caldas, 06 de febrero 2023. 

 

JUAN SEBASTIÁN ALFONSO VANEGAS 
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